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El seminario tiene por propósito identificar los principales problemas 
que enfrenta la responsabilidad civil contractual, extracontractual y en 
las relaciones de consumo, para hacer frente a los daños causados por 
la interacción con un sistema de inteligencia artificial. Lo anterior con el 
fin de evaluar la suficiencia o insuficiencia de la legislación actual para a 
enfrenar dichos problemas, y exponer, en los casos que el marco 
normativo actual lo permita, las respuestas que el sistema jurídico 
puede ofrecer.  
 

Objetivos Objetivo General: Exponer los principales problemas que se presentan 
en la actualidad relacionados con la responsabilidad civil producto de la 
interacción con un sistema de inteligencia artificial. Así también 
identificar la suficiencia o insuficiencia de la legislación actual y de las 
reglas generales de la responsabilidad civil para enfrentar dichos 
problemas. Lo anterior en el marco de las relaciones contractuales y 
extracontractuales en general, y de las relaciones contractuales de 
consumo.  
 
Objetivos Específicos: 
- Exponer los problemas que enfrenta la responsabilidad civil producto 
de la interacción con sistemas de inteligencia artificial. 
- Identificar a la responsabilidad civil como el lugar para hacer frente a 
los daños causados por la interacción con un sistema de inteligencia 
artificial.  
- Analizar y evaluar la suficiencia o insuficiencia de las reglas generales 
de la responsabilidad civil extracontractual y contractual para hacer 
frente a los daños causados por la interacción con un sistema de 
inteligencia artificial.  
-  Analizar las particularidades de las relaciones contractuales de 
consumo si la prestación es un sistema de inteligencia artificial (sea este 
un producto o servicio) y evaluar la suficiencia o insuficiencia de las 
normas aplicables al derecho de consumo para dar respuesta a los 
problemas que en ese tipo de relaciones contractuales pueden 
presentarse.  
 

Contenidos Sesión 1: Problemas generales que enfrenta la responsabilidad civil 
producto de la interacción con sistemas de inteligencia artificial 



 

- Los sistemas de inteligencia artificial en general y su 
delimitación con otras innovaciones tecnológicas.  

- Principales riesgos de los sistemas de inteligencia artificial.  
- El problema de la voluntariedad de la acción en relación a la 

autonomía de los sistemas de inteligencia artificial.  
- El problema del estándar de diligencia, la causalidad y la 

extensión del daño indemnizable frente a daños causados por 
la interacción con un sistema de inteligencia artificial.   

- El problema de la deficiencia del producto o servicio si este 
consiste en un sistema de inteligencia artificial.  

 
Sesión 2: El lugar de la responsabilidad civil para hacer frente a los daños 
causados por la interacción con un sistema de inteligencia artificial.  

- Ventajas y desventajas de la personalidad jurídica para los 
sistemas de inteligencia artificial.  

- Ventajas y desventajas del seguro de responsabilidad civil 
frente a daños causados por la interacción con un sistema de 
inteligencia artificial.  

- Justificación de la responsabilidad civil como la herramienta 
idónea para responder a los daños causados por un sistema de 
inteligencia artificial.  

 
Sesión 3: Responsabilidad civil extracontractual y sistemas de 
inteligencia artificial (Parte I)  

- Voluntariedad de la acción v/s autonomía de los sistemas de 
inteligencia artificial. Suficiencia o insuficiencia de la normativa 
actual.  

- Estándar de diligencia exigible. Construcción teórica. Suficiencia 
o insuficiencia de la legislación actual.  

-  Causalidad. Suficiencia o insuficiencia de la legislación actual.  
 

Sesión 4: Responsabilidad civil extracontractual y sistemas de 
inteligencia artificial (Parte II) 

- Extensión del daño indemnizable. Principio preventivo y 
principio precautorio.  

- Suficiencia o insuficiencia del sistema de responsabilidad civil 
por culpa.  

- Análisis comparado.   
 

Sesión 5: Responsabilidad civil contractual y sistemas de inteligencia 
artificial (Parte I) 

- Particularidades de la contratación si la prestación es un 
sistema de inteligencia artificial.  

- Integración de deberes contractuales. Especialmente respecto 
al deber de información.  



 

- Deficiencia del producto o servicio (si este es un sistema de IA) 
determinación de la falla o desperfecto.  
 

Sesión 6: Responsabilidad civil extracontractual y sistemas de 
inteligencia artificial (Parte II) 

- Aplicación de las reglas generales frente a la deficiencia de un 
producto o servicio (si este es un sistema de IA). Suficiencia o 
insuficiencia de la legislación actual.  

- Sistema de acciones aplicables ante la falla del producto o 
servicio.  

- Análisis especial del riesgo y el caso fortuito.  
 

Sesión 7: Relaciones contractuales de consumo y sistemas de 
inteligencia artificial (Parte I) 
 

- Particularidades de la contratación de consumo si la prestación 
es un sistema de inteligencia artificial.  

- Deber del proveedor de mitigar el riesgo.  
- Deber de información. 
- Deber del proveedor no afectar la libertad del contrato de 

consumo 
 

Sesión 8: Relaciones contractuales de consumo y sistemas de 
inteligencia artificial (Parte II) 

- Deber de diligencia y evaluación del riesgo. 
- Deber de no discriminación arbitraria y protección de datos 

personales.  
- Vulnerabilidad intensificada del consumidor.  
- Responsabilidad civil por producto o servicio defectuoso.  

 
 

Modalidad de 
evaluación 

Trabajo escrito bajo la modalidad de ensayo.  

Régimen de asistencia 80% o más de las sesiones efectivamente realizadas 
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